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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 
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En atención a que la parte convocada en las presentes 

diligencias no acudió a la audiencia de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal ni aportó justificación por su inasistencia 

dentro de los tres días siguientes al fijado para la audiencia, 

conforme al artículo 204 del C.G.P. es del caso aplicar la sanción de 

que trata el artículo 205 ibidem.  

En consecuencia, el juzgado Resuelve: 

Tener por ciertos los fundamentos de hechos susceptibles de 

prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en el interrogatorio escrito – anexo20-.  

NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 32 del 20 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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